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Auto:  AI-088 
Proceso: Conflicto de competencia. 
Demandante:         Fami Crédito Colombia   
Demandados:   Carmen Nema Moreno 
Radicado:   05001 22 03 003 2023 00432 00 
Mag. Ponente:   Julián Valencia Castaño  
Asunto:  Remite conflicto de competencia entre los Juzgados Segundo y Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín  
Sinopsis: El Superior Funcional de los juzgados con idéntica especialidad y categoría es el Juez Civil 

del Circuito 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, Doce (12) de Septiembre del dos mil Veintitrés (2023). 

 
               Seria del caso dirimir el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre los Juzgados Segundo y Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Medellín y Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín en torno a la asunción del conocimiento del proceso ejecutivo singular 

instaurado por Fami Crédito Colombia S.A.S en contra de Carmen Nema 

Moreno, sino fuera porque conforme a lo previsto en el artículo 139 del C.G.P, la 

autoridad competente para asumir el conocimiento del presente asunto, 

corresponde a los Jueces Civiles del Circuito, atendiendo la especialidad objeto 

del proceso -civil-, el distrito al que pertenecen –Medellín- y la categoría de la 

instancia judicial -Municipal-.  

 

“ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 
que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se 
decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 
enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 
 
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido 
prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 
 
El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el proceso le 
sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
 
El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo 
auto ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho auto 
no admite recursos. 
 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que 
desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un juez, deberá 
resolverlo el superior de la autoridad judicial desplazada. 



                                                                                          Magistrado Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                                                                                                             

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

2 

 
La declaración de incompetencia no afecta la validez de la 
actuación cumplida hasta entonces.” 

 

                    En razón de lo expuesto, resulta palmario que el conocimiento de 

este conflicto de competencia, conforme a las reglas de reparto ya anotadas 

recae en los juzgados con categoría de circuito (reparto) por cuanto la 

vulneración que reclama es ante una autoridad de orden municipal.  En 

consecuencia, se ordena la remisión de este expediente a los Juzgados de 

Circuito de la Ciudad para lo de su competencia. 

 

De esta manera y por las razones expuestas, el Tribunal Superior de Medellín, 

en Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir este expediente a los Juzgados de Circuito 

de Medellín (Reparto) para que asuma el conocimiento del conflicto de 

competencia suscitado entre los Juzgados Segundo y Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín y Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandante por el medio más 

expedito de la decisión adoptada en esta providencia.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 

 


